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CIERRE PARA BIDONES

D. José Verges Villamil, de nacionalidad española, 
residente en: Avda. Ibañez Martín, N° 2 -MURCIA-

El presente Modelo de Utilidad se 
refiere a un cierre para bidones que asegura una 
perfecta hermetidad del bidón, permitiendo una 
colocación y apertura fácil y rápida.

5. El cierre de bidones presenta in-
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convenientes sobre todo de hermeticidad, debido a las grandes 
dimensiones de la boca y tapa de cierro, bate inconveniente h.-t 
tratado de salvarse mediante la utilización de aros do presión. 
Sin embargo lo cierres no son siempre perfectos debido a la 
falta de ajuste entre la tapa y el borde de la boca del bidón.

El objeto de la presente invención os} 
conseguir un cierre que permita obtener ur.a perfecta hermeti- ¡ 
cidad al mismo tiempo que presente una configuración tal que i 
haga prácticamente imposible la apertura accidental del bidón.j

De acuerdo con la invención, el cierr^ 
comprende una tapa que presenta por su cara inferior un canal 
periférico destinado a acoplarse sobre el borde de la emboca­
dura. En el fondo de este canal se aloja una junta tórica de 
material elástico destinada a apoyar sobre el borde libre de !
la embocadura del bidón. j

iLa pared de la embocadura del bidón i 

presenta exteriormente un canal que está destinado a recibir ! 
un reborde dirigido hacia adentro gue presenta la pared exter i 

na del canal citado de la tapa en su porción extrema. Este j 
reborde sirve como elemento de seguridad, al introducirse en 
el canal de la embocadura del bidón y también como elemento 
de retención para evitar la caída de la junta tórica.

El cierre se completa con un cinturón 
de apriete, que se acopla exteriormente a la tapa sobre la ¡ 
pared externa del canal y que presiona a dicha pared hacia ! 
adentro de modo que obligue al reborde de la pared externa 
del canal citado a introducirse en el canal periférico de la 
embocadura del bidón. Mientras el cinturón de apriete pre- 
sione a la pared externa del canal, la tapa no puede ser ex- j 
traída, consiguiéndose así un cierre seguro. La hermeticidad

- 2



se obtiene por el apoyo de la junta tórica sobre el borde libre 
de la embocadura del bidón.

El cinturón da apriete puede" estar 
constituido por un aro abierto, cuyos extremos ván conectados 
por una palanca de apriete y bloqueo.

Las características expuestas, asi 
cómo btras propias de la invención y las ventajas obtenidas 
con él cierre de la invención se comprenderán más fácilmente 
con la siguiente descripción hecha con referencia al dibujo 
adjunto, donde se muestra una posible forma de realización 
dada a titulo de ejemplo no limitativo, siendo en tales dibu­
jos:

bidón y tapa
La figura 1 una alzado parcial del

La figura 2 una vista en planta par­
cial del.cinturón de apriete.

Como puede verse en la figura 1, el 
bidón 1 comprende una boca 2 contorneada con una pared 3 que 
presenta un canal periférico externo 4, Sobre esta boca 2 se 
acopla una tapa 5 dotada por su cara inferior de un canal pe­
riférico 6 en cuyo fondo se monta una junta tórica 7 de mate­
rial elástico. La pared externa 8 del canal 6 presenta en su 
borde libre un reborde interno 9.

El canal 6 está dimensionado de modo 
que pueda acoplarse sobre la pared 3 de la embocadura 2, que­
dando el reborde 9 enfrentado al canal 4 al mismo tiempo que 
la junta tórica 7 apoya sobre el borde libre de la pared 3, 
todo ello presionando la tapa 5 hacia abajo.

Con esta constitución se consigue un 
cierre hermético por el apoyo de la junta tórica presionada
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sobre el borde libre de la pared 3, al mismo t'-empo que la tapa 
queda impedida de soltarse por la introducción del reborde 9 
en el canal 4. El montaje de la tapa se asegura aún más median­
te un cinturón de presión 10 constituido por un anillo abierto

ique se acopla a la tapa 5 sobre la pared externa 8 del canal. 
Este aro abierto presenta sus extremos unidos por una palanca 
11 de apriete y bloqueo. i

El canal 6 puede estar obtenido por ¡
íla pared externa 8 y por un rehundido central que presenta la j

tapa. ¡
i

La tapa 5 puede ser de material pl&s- } 
tico, de metal, etc., presentando la rigidez suficiente como ¡i
para permitir su acoplamiento a cualquier tipo de bidón. j

-N O T A-
Descrita suficientemente la naturale­

za del invento, así como la manera de realizarlo en la práctica; 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente indi­
cadas son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto ¡ 
no alteren su principio fundamental, siendo lo que constituye !
la esencia del referido invento y por lo que se solicita Mode- ¡

ilo de Utilidad, por 20 años en España, sobre: CIERRE TARA BIDO ¡ 
NES; caracterizándose por lo siguiente:

1.- Cierre para bidones, caracteriza- : 
do porque comprende una tapa que presenta por su cara inferior ' 
un canal periférico destinado a acoplarse sobre el borde de la
embocadura, en el fondo de cuyo canal se aloja úna junta tóri- i

]
ca de material elástico, disponiendo la pared de la embocadn- ' 
ra del bidón de un canal periférico destinado a recibir un re­
borde dirigido hacia adentro que presenta la pared externa del ' 
canal citado de la tapa en su porción extrema, completándose

i
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el cierre por un cinturón de apriete que se acopla exteriormen- 
te a la tapa nebro la pared externa rlol canal y que está cons 
tituido por un aro abierto, con los extremos conectados a una 
palanca de apriete y bloqueo.

2.- Cierre para bidones, tal y como 
queda sustancialmente descrito en la presente memoria e ilus­
trado en los dibujos adjuntos.

Esta memoria consta de 5 hojas e s c r i t á  
a máquina por una sola cara.

Madrid, MAR. t97$
JOSE VERGES VILLAMIL

E83SZ f.KCO Y
p* p* Rftna&M L.
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JOSE VERGES VtLLAMiL. HOJA UNtCA.
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